
Año 1949 Sübaùu / ùc O Nú'-. 48

PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN ^ OFICIAL
PRECIO DE mSERaON

Por un moB.................  FÍB

Por tro® mote» ................... IB’M

Por Mi* meces .. ............ ....ÍO'OO

Por UM aflo......................... 60'08

de la provincia de Logroño
M publica lus Martes, Jueves y Sábado*

Número «uelio; 0’75 céntimos 
mes córlente.

Max* tres mesec 1’50 y fechas 
anteriore* do* peeetec.

Aáverténcia : No s« admitirán, para mi inserción, cqinunicscioíK* i|u«

pó vengan registradas del Gobierno Crvií da ha Provincia.

Le* Edicto* y Anuncio* d* 
particulare* y oficial** «jus 
sean de pago, •attofarta a f*i 
KdD de UNA p«*ela por LfWA, 
y lo* qo* •••n de prrrl* p«<a, 
•• taearén * raeda d* WOnr* 
etrooa por PALABRA, ^algele- 
r* qo* aet el origen <«l «AWs*. 
Lo* Intereaade* acr*éH**ée an
te* de la put>Ueaelón y par ■*• 
dio de la eorreapondlMM* «arta 
d* pago, haber MtlflÉaoh* •* 
importe «n la Depoaltari* de 
Fondo* Provlnelala», sin aar* 
requieito ao •* Ineertardn.

Se euacrítoe «n la Intervención da la Excalentlskna Diputación Provincial. Ei 
eebre de la macripción e« adelantado ; por tanto, sólo »e atenderán las auscrip 
eiene* que vengan aeosnpsnada* de bu importe, debiendo hacerlo lo* de fuera 
de la capital por medio dellbranra* del Tnsore. Olro Paatflbl * letra de fácil cobro.

Lna leyee obligaran en la Península, lala* adyaeanee*, Caaaria*, y tevrtsaaia* 
de Africa sujeto* a la legislación pen maular a lo* veinte dia* de su pr*«rai^a 
oion si en ellas no t>e di^usieí^ otra eoe Se entiende heela* 1* premvtpaedn* 
el -dia en que termina la insercíóa de la leq en el rfieletm •Acial *«( Balado

Gobierno Civil de'*la 
Provincia

Ci reunir
- -o - - 

ES.fHlLM.NzX
»101

■Con e^-ta feclm aulori-zo al Sr, D-le- 
gaflo Comarcal, de CazH y Pesca d.v Ge- 
níccn^ p!.ra echar e^iricn.ina en í('.s iuóh- 
I'fc -dio dicha j-u-r’.sd-krióii p-nr un plazo 
qu-e no pirdrá t xccder de (xdio días y 
í üni(iizandi> lias dpei aciones li'tís d' 
piré® d publicada esta Gircubw-.

6014
Golf osla fe Ina autoiizí» i l uso de c*- 

tricnina en <1 pnonti- litu’ado '■trrií'i' 
Bañares-’), del lérinino de Santo Do'min- 
go de ’la Cailziaida, comenzando Jasope- 

¡j^-raciones tres diías después d, publicada 
esta. Circular. '

Lo que. se hace, público en este perió-' 
‘?M|^„jOflC'ial para general conocirnieuto y 
iffecf'os: ., , ■ 

Lógrenlo, 6 irnaVo 1747. ' | 
Él ■Gobernador Civil. j

SEGKETA.UL\ GENERAL 
. - .7693

El lltlmo. Sr. hite.'lor General d-; 1 
In.s'litU'to Geográfico y Castna.stal en es- . 
cií'ilo Seoción priuncra niinuro 264 de 
22 de. abril ppdo. me dice lo sigulenf: ; . 

«DebieiWiu continuar en ;eia provincia. 
d'S su digno mamlo, y poir e*! p isonal 
que ail dorso se detalla, trabajos de ni- 
vifiaciiones de precisión .v dt magnetis
mo, (pie como tuidos los ; nco-me!: ' o! , 
H esíiia l)ir<ección Creniera'l son eonsldera- 
<tos de ui.ilidad públit+i, lo pongo en co- 
noeimiienito de V. K. con el ruego de qut- 
orden-e a las AutoridadesInstitutc.s j- 
fuaicioutarios que h están suboirdinados, 
que en naidia entorpezcan su ej cución. 
sino que antes al contra rio, prestícn al 
pensóIrail ’ ncargado de realizar los 
•au.xilins precisos .pava t«l mejor desem
peño de su cometido y tenga a-bkn re
mitir un ejemplar del B. O. en qw se 
publiqu'n las diisposiciones que se lo- 
Tuen al efecto, para que aí réclaimar ! 
acfueUos dichos an.xllios, puidan hacer 
-rte ellas las debidas referenciag.»

RESPAIjTK) que .se cita ' 

lirigada. fie Mvelaeioiies de Precisión 
lugieniero .lePc: Umo. Sr. D. .losé .Ma

ría, Gill Lasanlafc.
Topógrafo: Sr. D.. Angel .Maté Be- 

f troche.
Id. Sr. D. Santiago Arando. !
Id. Sr. D. Salivador Garcfa Gciicm.
Id. "Sr. 1). Joaquín. Gasas.
l'd. Sr D. Fraincisco Jiníén-ez l’alo- 

.f^ ino.
fírigarla de Maginetismo 

Ingeniero: Su. D. Pedro Yrizar. * 1 
ld.~ Sr. 1). Alfonso Méndez Y’igo.
Id. Sr. D. Vicente Peíím.
Id. Sr. f) José Munuera.
■Lo que .se hace público en este B. o 

para cdnocimiewto, ordenando a todas 

Hbs .Autoridadce- depotiidi-enix* d^ mi 
mando que presten la mayor co'l.ahüra- 
(di n' a 'la Comií;u'»n citiada para la r. a- 
'ización de un servicio tnn wrw»rianli»‘. 
cGU'<iderad() de utilidad pública.

FI Gobernador Civil, 
Alberto Martin Tinniero

Miíiisígr'í) de! Ejército
tUMIÜ 

.lElWTI lí.\ DE L<JS SCKMCIGS DE
CH1.\ CA'RALI.AR Y RE.Mn.\T.-\ 

l)i' írcuci bf coji l-i (ndtii de los .M - 
I lis tor i os di. Tndustria y Comercio y 
Agricultura,, fecha 10 do -diciembre de 
1948 B. O. del K. num. :G9). cu rda- 
emn con efl arliijilo .74 d.el Rcgkuueino 
provisional para funciuiiamienlo de pa
radae. particulafes de sementales equi
nos aotualmenti.' vigente, esta Jefatura 
dé Cría Caballar y Bemniila, pene en 
conocimienito de los .interesados:

1'. -Qu'i 's proyecta 'la iiiuprn-lari-in 
inmediil’ta de un lote d. sementales de 
origen ' francés, raza- Br lona y Pes- 
liA.r-Brelona, para ' cubrir los Uieccsidq- 
det, d'í’ IxAs Deputelt^os de Sem niales del 
Estado.

2) .-^ Que fiimullaneaimente se h-ará la 
iniporlacién di- le.s scinentafis para que 
«ean «oliciiiiaidob por los g.'madero« o 
pai adictas particulareb.

3) .—Los ganadicros o .parad¡«tas parii- 
cuHjaretí que ih’scen recibir uno o más 
g iiiæntaleH de los iniporita.flob,, di b^rán 
sujetarse a ;lati Higuienioó instruccioneLS :

•a) Eormuílarán instancia .solicitando 
el s'^einenlal o ee'menttt'li. ■s que (leseen fe.- 
ci.bir, dirigidla al E.xcmo. Sr. General Je
fe de los S rviéius de Cría Caballar y 
Remonta del Ejérciiú?, .cu .Madrid. Dicha 
inslt.anci'a eetá tnaniainitirta^iior nndioyh' 
los Delegados de Cría Caballar de la¿-« 
renpeotivas proviriciaíi.

b) En la j neta neta se hará c^^nsiar 
('.xpresaimcniti ■ las siguienteb ci'iractvrí*- 
ilioas sóbt'P el ganado solicitado: raza, 
alzada y capa que se prefkre, para rea- 
liziar lias importacioms de acuerdo con 
los dCíítMK de loe «solikdtanth s.

c) Una véz admitida la insHíuicia po-r 
el Delegaiifo de Cría Caballar de día rp».*-. 
vincia, el sollicitante deberá depositiar en 
la Cuenta Corri-cnte d»! Banco de Es
paña euMadrid núi.n. 72977, «le los Si r- 
vicios di? Cría Caballar y Beunonta, la 
cantidad de cinco mil pmetcr-. corno pa
go parciál añticipád-o y garáutin de ad- 
qnisicicYn diél ganado solicWado.

Di'ohia cantkiad será devueltiá al inte- 
n.:sad(>. siempre q^ ta iniportación no 
se 11 qtice en plazo adecuado o no pue
da llevarse .3 ca'bo por razones de fun r- 
zia mayor’ o cbn arreglo a las cara', te- - 
pí»ticas del ganado solicitedo.

d) EjI precio aproximado del gán ido 
a import'ar será 2.7.066 pesetas por .se
mental!. En todo caso i'st'i .Tefatnra se

fornpromete a cntrégarlo al precio ce- 
trirdo de rotÿla, iucirtnieirtado con los 
dereeh )6 de mtT«(|a y giravámenes ¿í;- 
tablerddos con caráciiitr gene mi por 'll 
Esliaih».

E.—l.at- iiifrlancias di ios «el i citanti’.-: 
eerán rec-tbida'S en etjta Jefatura ha st' 
o! día 2.7 fie mayo próx.iitio.

Se interesa y 'Uuifga el Sindicato Y« 
lioal de Gani'ulieria. Caroiralw Inspedo- 
n<s de Hegidni. s Pecuarme- y Delegados 
dH' Cría. Caballar, 'la má-xi/ma divulgia- 
ei'iu de’, pceeente avi«o, para conocí- 
mienfo de todah las p rsixias interesa
das.

Martrid. 26 de abril de 1949.
El General .Tefe.

Camáia Oficial Sindical 
Agraria

I

Se convoca concurso público, para la 
confección d;? ciento (X’hentia libr’os de 
contabilidad, éancnadernados en carto- 
né, con arreglo «I- fo.rrnalo del nuxlelo 
que a disposició'ri de los coneulisantes, 
obra n esti-i Entidad.

Todos aquellos a quiienes interie-e acu
dir’ ’11 Concurso, presentarán i, n sobre 
cernado y lacrado, con la oportuna •pro
posición, en l.ás ofteinae de e'Sta C.G.S.A 
sita fifi Galle Milicias núrn ro nnoteuce- 
ro , <.11 un plazo má.xtino de quince d-ías 
haJuLs a partir de .la puMlioaci'ó’n del 
presentí'? anuncio.

El grofio 8 de mayo de 1949

Ayuntamiento de Haro
E D i G T O .

6010
En çiimjdiniiento de lo (hspuksto en 

11 artífulo 3.72 del Decreto de 23< de enit- 
1'0 ñ 1946. en. su apartado segundo, las 
(-netdas del Presupuesto 'de 1948 y de 
.Vdhninistracioir riel Patrimonio, dicta- 
minAd'US por la Comisión .Mnnicipa.l 
Per-manenie, qn.'dan expuestas at pú- 
blicn en la Sectefaria .Municipali duran- 
1.' el plazo lie 1.7 días hábiles y hóiias 
(k II a 13. a contar del siguiente ai de 
la prrblicacmn ifcl presente erí el B<) 
LE'I IN OFICIAL de la Provincia.

Duraide el pijazo de ? xpos-^on y 
)>cho dias más.igual'rniente habites, po- | 
rán foMnudarse p.or'escrito y por dnpli- j 
cado .cumutas reclamacioti" s, observ-acio- 
nes o repa'ros se- crean cpi rtunos for
mula/' con-íra las mismas.

1.0 que se hace púWiico pa.ra gen, ral 
(, (Uiocimiiénto a bv interesados. 

lloro 3 de Mía yo de 1949.
El Atcaíl'díi,

I
E DICTO /

. 0023 ' !
Aprobado por til E.xcmo. Ayuntuimiv»- , 

ito Pleno de mi Prntideiicia, cu (<.<»•;(hi 
extraordinaria cctebnada el dia 36 •.YJ 
p i-ado lies dé abril, el p’besupiicsío <'x- 
traordttnario’die renovatión de . ctr/is t u 
varias calles de esta ciudad, queda ex- 
puesio ail públiico con sus anexes n la 
Secretiaria Municipal, duraate las horas 
lie 16 a 2, por espacio de qnim-? • (ifiH 
hábiles, a co-ntar d-l .siguiente al de la 
publicación del presente en el B<.;LEriN 
OFICIAL de la Provincia, durante b.s 
cuates potlrán los inbrésiados a que h i- 
ce referencia el .artículo 229 dei Dc.r- - 
to sobre Hacbnd-as Locales de -’7 dv 
Enero de 1946, y.ipor las causas reL- n- 
nadas en el párrafo tercero de’, artífúio 
246 piesm'tar las recla'inaciones qu'çeo- 
limen oportunas en este.Ajmnrtamienito.

Haro 6 de mayo 1949.
Ei Alc.tid ‘.

Oeiegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDIGE NEM. 26
6067

Ordenits de pago de pensión recibidwL-. 
de la Dirección Oenera.! de la Deud-n.y 
Glastis Pasivas :

14; Maria Ijedesma Abales f .M. .MiL- 
tar.

Ltfgitoño 7 d 'mayo lj)49.
EI IX/legado de Hac-iendn.

Clases Pasivas

INDICES NUMS. 27 y 28
6018

Orden-efe de pago recri did as de la Di- . 
rtcciôn G-aiiieria'l de là Dentia y Glasts 
Pasivas : . ■ ■

15; Sara Ezquerra Gaycia ; M. .Mili
tar; írasl'adó.

16; María Vicario Delfín ; id.; id.

9; Pilar A used Villanua ; .M. Civd ; 
Bc'habilit/ación.

Logroño 7 (Te mayo de 1949.
El Delegado de Hacienda, 

Lúciano Izquierdo
4

Jefátura Agronómica
Convocatoria de concurso para It 

adquisición de tractores
—o—

5087
El BOLETIN OFICIAL del 

Estado del día 2, publica la si> 
guíente - Orden del Director Ge
neral de Agricultura

<Para distribuir los tractores 
agrícolas cuya importación se 
autoriza o tenga lugar el año 
1949, la Dirección General de 
Agricultura abre concurso públi

SGCB2021
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co, en cumplimiento de la Orden 
de este Ministerio de 28 de enero 
de 1941, con sujección a las nor
mas que la expresada Orden esta 
blece y a las bases siguientes:

Primera—Durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL del Estado, los 
labradores que lleven en cultivo 
directo explotaciones agrícolas 
con superfices sembradas anual
mente mayores de ios mínimos 
que más adelante se expresan, 
que deseen adquirir algún trac
tor de los que se importen, ele
varán sus peticiones en el impre
so que pedirán en las Jefaturas 
Agronómicas provinciales, es
critas a máquina, sin omitir nin
guno de los datos exigidos, y 
acompañados de los documentos 
que después se ii dicarán.

Segunda.—Los tractores cuya 
distribución está en principio 
prevista son de las marcas <Allis 
Chalmers> <Case> «Carterpillar> 
♦DeerigInternacional» <Mc. Cor- 
mick» <Jühn Deere» <Massey 
Harris» <Fordson» <Fjerguson» 
cBristol» cVolvo» «Bolinder 
Munktell» <Map» <Continental», 
y alguna otra, en t'pos de oruga 
y de ruedas, con cubiertas y cá
maras de caucho. Sus potencias 
se agrupan, páralos de cadenas 
u OI uga, desde 90 a 350 a la polea 
y los de ruedas, desde 45 a 9 C. 
V. a la polea.

Tercera—Grupo A—Los la
bradores que lleven en cultivo 
directo explotaciones con super-. 
ficíes sembradas anualmente ma
yores de 300 hectáreas, sin in 
cluir plantaciones de olivar, o de 
600 hectáreas, con'olivar podrán 
solicitar la adjudicación de un 
solo tractor oruga o de cadenas, 
cuyas potencias ya se indicó es- 
taban comprendidas entre 90 y 
35 C. V a la polea.

Acreditarán ante la Jefatura 
Agronómica provincial la super
ficie total sembrada anualmente 
justificándola, para los cultivos 
intervenidos, con los originales 
de las declaraciones de cosechas 
de 1.943, ante el Servicio Nació 
nal del Trigo, impreso C 1 para 
los cereales y legumbres de gra
no, o los originales de las decla
raciones de co echa y superficie 
sembrada de patata para las 
U.R.A FAS o 'os cer ificados 
de cantidad de raiz, e tiegada a 
fábrica azucarera, o de aceituna 
a almaz «ra, o dï arroz a la Coope 
rativa Arrocera.

G up»» B —L').s labradores cul- 
tiy.«d.»r s d fi iCas con supeifi 
cíes scmbi.idas anualmente di
rectos comprendidas entre 75 y 
300 hectáreas o con Ir 0 a 600 hec
táreas de olivar podrán solicitar 
la adjudicación de un tractor de 
jU'das con Dotencias compren 
did is entre 45 C, V. y 24 C. V. 
a la po<ea

Acreditarán la superficie total 
sembrada anualmente con los 
originales de las declaraciones 
de cosechas de 1948, como los 
del grupo A.

Grupo C.—Los cultivadores 
dire :tós de tincas con superficies 
sembradas anualmente compren
didas entre 30 y 75 hectáreas o 
con 60 a 150 hectáreas de olivar 
podrán solicitar la adjudicación 
de un tractor de ruedas con po
tencia menor de 24 C. V. a la po
lea.

Las superficies totales sembra
das anualmente se acreditarán 
con los originales de las declara
ciones de cosechas o cosecha, en
tregada en la misma forma que 
los del grupo A y B.

En ningún caso podrá solici
tarse más de un tractor ni, por

tanto, presentar para la misma 
explotación peticiones distintas 
en cada grupo.

Grup-) D.—Las Cooperativas 
Agrícolas de producción cursa
rán sus peticiones por conducto 
de la Unión Nacional.de Coope
rativas del Campo, con arreglo a 
las normas e instrucciones que 
circulará esta Unión Nacional, 
quien las remitirá con su informe 
de esta Dirección General. Las 
entidades agrícolas oficiales re
mitirán directamente sus peticio
nes a este Centro directivo.

Cuarta.—Para la determina
ción de la superficie sembrada 
anualmente y su relación con la 
total de la explotación se aplica
rá lo que dispone el artículo sex
to de la Orden de 28 de Enero de 
1.941, entendiéndose como fincas 
cultivadas a dos hojas solamente 
aquellas cuya superficie es'total
mente sembrada, tanto la de ce
real como la de barbechol.

Cuando se hagan barbechos 
blancos u holgones las fincas cul
tivadas, de año y vez (cerales bar
becho blando), sé asimilarán a 
las del cuarto con bai hechos to
talmente sembrados, multipli
cando la superficie por 0,5; las 
cultivadas al tercio con barbecho 
blanco, se asimilarán sexto con 
barbecho totalmente sembrado.

Quinta.—Las peticiones, he 
chas en^el imperio que obtendrán 
en las Jefacturas Agronómicas, 
con los documentos que han de 
acompañarlas, se presentaYán en 
las Hermandades Locales de La- 

’ bradoies, para que informen y 
aseveren lus declaraciones de 
los interesaos, y después se lle
varán por ellos mismos a las Je- 
facturas Agronómicas Provincia
les, con los originales de las da 
claraciones de cosecha de trigo 
y centeno, garbanzos habas y 
lentejas, en el impreso CT de 
1.948, o los originales de las de
claraciones de cosecha de patata, 
para su entrega a las O. R. A. P. 
A. S. o de arroz a la Cooperativa 
Arrocera, o certificados de venta 
a fábrica de la remolacha azuca
rera o de la aceituna recogida a 
molinos aceiteros, para su con
frontación en las propias peticio
nes de tractor, devolviendo los 
originales una vez consignados 
estos datos en las peticiones.

Sexta —Finalizado el plazo de 
presentación de peticiones, las 
Jefaturas Agronómicas visitarán 
las fincas que comprenda cada 
petición y las enviarán, con su 
infoime. a esta Dirección Gene 
ral para su resolución; lodas las 
peticiones d<-berán remitirse an 
tes del día 25 de junio próximo. 

Tendrán preferencia para la 
adjudicación las peticiones de 
quienes mayores superficie ha
yan sembrado y cosechado y h?. 
yan obtenido mayor producción 
por hectárea y entregado al S r- 
vicio Nacional del 'I rigo, en la 
última canip: ña completa, ma
yor tanto por ciento del total del 
tr go o centeno cosechado En 
los cultivos de regadío de patata, 
remolacha azucarera, arroz y en 
el olivar, la preferencia se dará 
a quienes mayor superficie culti 
ven y más alto tanto por ciento 
de frutos hayan entregado.

Séptima.—La Dirección Gene
ral de Agricultura comunicará a 
los adjudicatarios el tractor aue 
les corresponda, con expresión 
de la marca, tipo y potencia y la 
Casa que lo suministrará, y su 
precio definitivo, con referencia 
concreta de los útiles y concep 
tos en él comprendidos.

Octava.—Las peticiones cur
sadas con fecha anteri^'r al anun
cio de este Concurso al Ministe
rio o a la Dirección General de

Agricultura quedan sin ningún 
valor ni efecto para la adjudica
ción de los tractores agrícolas 
que comprenden este concurso; 
lo.s que hubieran acudido a con
cursos anteriores^con peticiones 
de otras marcas y^tipos de trac
tores y deseen acudir al presente 
habrán de formular nueva peti
ción en el impreso'de este, y con 
todos los documentos y requisi
tos antedichos.

Novena.—Las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales cuidarán 
de la publicación de estas bases 
en los cBoletines Oficiales» de 
las provincias y en la Prensa lo
cal, y proporcionarán a quienes 
los pidan los impresos para for
mular peticiones, que a tal efec
to les lemitirá la Dirección Ge
neral de Agricultura.

Logroño a 3 de mayo de 1949 
El Ingeniero J fe

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
6012 ' 

GonzáJ’éz Mazarliego - Fidel, ele 19 
•años, oatuiral de Velillia de Tiariloote 
(PaLe-ncia), hijo de Teodoro y de Emiliia.- 
na, domicilia-do hllimaime^nle en Logro-' 
ño; coTii.parecifTO dentro del ionnino de 
diez (lias ante leete Juzga<lo de Insbnuc- 
oión de Logroño para constiiuímsip en 
prisión provisional ¡por la causa núme
ro 59 de 19-49 que se sigue en este Juz
gado por el delito de estafia; aperci
biéndole quic de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incuirrii'Tá en 
las demás responsabili-dedes quie deter
mina la. Ley.

■Por tanto ruego a todas las Autorida
des y ordeno a la PolWcía .ludiciaT pro-, 
cedían a la busca y captura de dicho 
procesado y de ser habido sea puesito 
a disposición de este Juzgado.

.Dado en Logroño a 5 de mayo de 1949.
El Juez de Instrucción,

ANUNCIO
5092

Don Riafael Jiménez, Cristóbal, Oficiial 
Hdo. Secretario del Juzgado Comarcal 
de Calahorra.

Doy fé Que en -el juicio da faltas 
núm. 79 del año 1948, seguido contra 
otro • e Hipólito Ruiz Fernán.dez, 

'por el hecho die ■ il e sjón es se ha 
dictado providencia con fecha de hoy 
deolanando Arme la sentencia recaída 
en dicho juicio; en la que se acuerda 
cliar vista tal citado penado -de la ta

sación de costas que se insertará des-^ 
pués, practicada en dicho juicio, por 
término de tres días, y que se requiera 
a dicho penado para que draitro -del 
plazo de ocho días se presente volunta 
riamente ante este Juzgado para cum,- 
plir en la cárcel del Depósito Munici
pal de esta ciudad, la pena de cinco 
días fie arrest-o que le fueron im
puestos como ipena principal, aperci
biéndole que de no haofrlo se procederá 
.1 su detención.

TASACION DE COSTAS:
Por derechos del Sr. Juez, Secretario 

y Fiscal en dicho juicio y, ejecución 
{le .sentencia__  tíS pesetas.

1 .Pm los deriíchos del Aguacil; id. id. 
9 pesetas.

Por reintegros fiel expefliente.. 7 
pesetas.

I Total..... 49 p eetns.
Le corresponde satisfacer la mitad... 

' ... 24’50 pesetas.
I Por honorarios íacultativoR... 65 Pías. 
¡ Total  89’50 pesetas.

j Corresponde a satisfacer al condenado 
¡ Hipólito Ruiz Fernández.
j Y para que sirva 'de notifloaeidn y de 

reqúieiniuniento a dicho peniado, cum

pliendo lo mendado por el Sr. Juez, ex
pido la presente para su in'serción en 
etl ROLETIN OFICIAL de la Provincia 
por encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, con ■el . Visto Bueno del 
Sr. Juez, en Calahorra,,a treinta de abril 
de mili novecientos cuarenta y nueve.

Visto Buen*, 
El Juez Cotnarcal,

EDICTO
EDICTO para notiñear el embargo de 

fincas a deudores de paradero desco
nocido
Don Mariiano Trenips Pallares, Recau

dador Auxiliar de Conitr.itouciones dte'l 
pueblo de Zarratón.

Hago saben ; Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Rústica dicil año 1947, 
se ha acordiado y se han practicado los 
embargos . de fincas a los deudores de 
paradero desconocido quie a continua
ción se expresan:

D.. Alejandro Cabezón Padilla
D. Primitivo Gamboa Martínez
■Doña Rosalía Guinea Ruiz
D. Victoriiano Urizar Alvarez .
Y como quiieina que l^os deudores refe

ridos no residen ni tienen representan
te en estie pueblo, ni han participado a 
la Delegación de Hacieaida oí lugar de 
su residencia o la persona que ha. de 
representa.rles, se les notifica por medio 
del presentie F/licto que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provim 
cia para que pueda acordar su inserción 
en ed BOLETIN OFICIAL, según dispo 
ne el Estatuto de Recaudación vigente; 
y se ilits requiere para que en el térmi
no de ocho días, a partir de la publi
cación de este Edicto se personen en 

ziíSitie expedienite a nombren representan
te que lo verifique, advirtiéndoles que 
pasado este plazo serán declarados en 
rebeldía y no se ipracticará a los ex
presados deudor; 6'ninguna otra notifi
cación ni requerimiento.

En Zarratón, a 28 de abril de 1949.
El Recaudador,

Anunclof Ofseíalcí
ANUNCIO

6016
Por eil tiemipo reglamentario y a .■fee- 

tos de -reclamación se hallan expuesto': 
al público los apéndices al amilLan 
-miento de rústica y urbana y el recuen
to de ganadería, formalizados por vsie 
Ayuntamiento y que han de servir de 
base para la confección de los docu- 
mientos, cobratorios fie 1950.

Hervíias .30 abrid de 1949.
El Mcahie,

ANUNCIO
6022

Don Leoncio García Martínez, .Alcal
de de Villaimediana de Iregua.

Hace saber: Confeccionados lo- Re 
ipartimi'tntos de la Contribución Urbana,. 
Rústica y Pecuaria de este término tnu- 
nicipal paira ef próximo año de 1950, 
quedan expuestos lal público ■■n la SC" 
cretaría de este Ayuntamiento -jurante 
el plazo de quincie días hábiles a fin de 
que los' contribuyentes que crean 
perjudicafl'OS, puedan presentar los r* 
clamaciones ^en dicha Oficina ativi^-iien- 
dól'os que transcurrido dicho phaio no 
serán admitidas.

l illamediana de Iregua 1 m'ixo 1949

A N U N C I O
6021

Gonfeccionajdo los lapén dices de Rús
tica y Urbana para el ejercicio, y que 
han lie servir de base para 'es docu- 
menitos cobratorios del año 19.50, tjuWan 
expuestas al pútUico por espacio de 1-5 
días al objeto de su examen y' redami- 
cion'cs que se crean pertinentes.

Alberi'te de Iregua .5 de mayo de 1949.
El Alcaide,

Jrnpre't^la ProvinciOrl

SGCB2021


